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Se niega la anterior solicitud de aclaración efectuada por la parte actora, toda vez 

que, en auto de fecha 12 de septiembre del año en curso, no se incurrió en 

alguna imprecisión que genere duda o confusión de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 285 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, lo anterior y en aras de dar claridad a lo requerido por la parte 

actora, se precisa que, mediante auto 2021-01-718130 del 09 de diciembre de 

2021, la Superintendencia de Sociedades admitió al proceso de reorganización al 

señor JUAN CARLOS ERAZO OSEJO, como persona natural no comerciante y no 

como representante legal de la empresa DYNAMIK S.A.S., como erradamente 

infiere el actor, por lo cual, se dispuso comunicar a todos los jueces y autoridades 

jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que 

tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción 

coactiva y a todos los acreedores de la deudora, “la obligación que tienen de remitir 

a este Despacho todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la 

imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006”. 

 

Por lo anterior y comoquiera que el presente trámite ejecutivo se adelantó 

únicamente en contra del deudor como persona natural admitido en 

reorganización, no es plausible continuar la ejecución.  

 

Asimismo, el precitado demandado entró en proceso de reorganización el 9 de 

diciembre de 2021 fecha anterior a la radicación de la presente demanda 

ejecutiva, según consta en acta de reparto de 17 de julio del año en curso, por 

tanto, para la época en que el ejecutante presentó la demanda, este Despacho 

carecía de competencia para conocer del asunto, situación que conlleva la 

nulidad de las actuaciones surtidas en el presente trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 25 de octubre de 2023. 
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